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de México 
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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de octubre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

que haya lugar



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

La totalidad de las actuaciones de los juicios 

relacionados con la tesis de la Ministra Yasmin 

Esquivel.   

 

Ciudad de México a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

Por la clasificación realizada y por el cambio 

de modalidad de entrega. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

SOBRESEER en el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5450/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5450/2023, 

interpuesto en contra del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

se formula resolución en el sentido de SOBRESEER en el presente recurso de 

revisión por quedar sin materia, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El dos de agosto, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo 

por recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 090164123001728.  

 

2. El veinticuatro de agosto, previa ampliación de plazo, el Sujeto Obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, adjunto el oficio 

P/DUT/5241/203, a través del cual dio respuesta a la solicitud de información.  

 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez.  
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5450/2023 

 

5 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

3. El veintiocho de agosto, la parte recurrente presentó su recurso de revisión en 

los siguientes términos: 

 

“CORREO ELECTRONICO. - Quiero quejarme de la respuesta que me entrega 

el Tribunal a la solicitud 090164123001728, porque pedir la información 

electrónicamente y me dicen que para entregar tiene que sacar copias y no sé 

qué, cuando pueden hacer esa versión pública electrónica, tienen el sicor y 

expediente electrónico, de ahí lo pueden sacar, también me dicen que será 

Versión pública pero no me dicen que me van a testar por cada documento del 

expediente. Pido que el INFO me entregue esta información como la pedí, por 

favor y con el menos testado posible, pero que sea legal.” (sic)  

 

4. El treinta y uno de agosto, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

Del mismo modo, al advertirse la necesidad de contar con mayores elementos 

para resolver el medio de impugnación, se solicitaron diligencias para mejor 

proveer consistentes en:  

 

• Remita copia integra y sin testar dato alguno de la totalidad de las 

actuaciones del juicio 275/2023, tramitado ante el Juzgado Noveno de 

lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, así como de 
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cualquier otro juicio promovido por Yasmin Esquivel Mossa, sobre el 

tema de su tesis. 

 

• Remita copia integra y sin testar dato alguno del Acta de Comité de 

Transparencia que aprobó la clasificación de la información como 

confidencial.  

 

Apercibido de que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

dará vista a la autoridad competente, para que, en su caso diera inicio al 

correspondiente procedimiento de responsabilidad administrativa por incurrir en 

las infracciones previstas en los artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley 

de Transparencia.  

 

5. El veintiuno de septiembre, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y correo electrónico oficial, el Sujeto Obligado remitió el oficio 

P/DUT/5724/2023 y sus anexos, por los cuales emitió sus manifestaciones a 

manera de alegatos, presentó las pruebas que estimó pertinentes, hizo del 

conocimiento la emisión de una respuesta complementaria y solicitó llevar a cabo 

una audiencia en las instalaciones de este Instituto para la consulta del 

“expediente 275/2023, tramitado ante el Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso 

Escrito de la Ciudad de México” documento solicitado como diligencia para mejor 

proveer, mediante acuerdo de admisión de fecha treinta y uno de agosto de dos 

mil veintitrés. 

 

6. Mediante acuerdo del veintiuno de septiembre, el Comisionado Ponente, dio 

cuenta que personal adscrito a la Ponencia que resuelve en compañía del 
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personal del Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 

México y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se reunieron en las 

instalaciones de este Órgano Garante a efecto de llevar a cabo la consulta de las 

actuaciones del expediente 275/2023, solicitadas como diligencias. 

 

Por lo anterior, con fundamento los artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243, 

último párrafo, de la Ley en cita, y 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, se tuvo por debidamente atendido 

el requerimiento solicitado en virtud del acuerdo de admisión, dado que, con la 

consulta realizada en las instalaciones de este Instituto, la Ponencia que resuelve 

cuenta con los elementos suficientes para resolver el medio de impugnación en 

que se actúa. 

 

7. El seis de octubre, el Sujeto Obligado, a través de correo electrónico oficial, 

remitió una respuesta complementaria en vía de alcance a sus alegatos. 

 

8. El once de octubre, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, asimismo tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado emitiendo alegatos, notificando la emisión de una respuesta 

complementaria e hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente para 

manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera.  

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido por el artículo 239 de la Ley de 

Transparencia, en virtud de la complejidad de estudio del presente recurso de 

revisión, se decretó la ampliación del término para resolver el medio de 
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impugnación por diez días hábiles más, lo anterior en términos del artículo 239 

de la Ley de Transparencia. 

 

Finamente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente.  

  

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 

2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veinticuatro de agosto, por lo que, el 

plazo de quince días hábiles para interponer el medio de impugnación transcurrió 

del veinticinco de agosto al catorce de septiembre.  

 

En sentido de lo anterior, al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos 

ocupa el veintiocho de agosto, es decir al segundo día hábil siguiente, es claro 

que el mismo fue presentado en tiempo.  
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

En este sentido, es importante referir que, a través de las manifestaciones a 

manera de alegatos, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que notificó la 

emisión de una respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse la 

hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, 

mismo que a la letra establece: 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado y quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte recurrente. 

 

De tal manera que se extingue el litigio cuando la controversia ha quedado sin 

materia, ante lo cual, procede darlo por concluido sin entrar al fondo; pues al faltar 

la materia del proceso, se vuelve ociosa y completamente innecesaria su 

continuación, esto, porque la pretensión del recurrente ha quedado satisfecha. 

 

Pues es presupuesto indispensable para todo proceso jurisdiccional o 

administrativo de naturaleza contenciosa, estar constituido por la existencia y 

subsistencia de un litigio entre partes, por lo que cuando cesa, desaparece o se 

extingue la litis, porque deja de existir la pretensión o la resistencia, la 

controversia queda sin materia, y por tanto ya no tiene objeto alguno continuar 

con el procedimiento de instrucción y preparación de la resolución y el dictado 

mismo de ésta, ante lo cual procede darlo por concluido sin entrar al fondo de los 

intereses litigiosos.  

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con el Criterio 

07/214, por lo que, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión 

quedó sin materia, este Instituto corroboró que la respuesta complementaria 

fuese debidamente notificada, al respecto, de las constancias que obran en autos 

 
4 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf 
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se advierte que, con fecha seis de octubre, el Sujeto Obligado notificó a la parte 

recurrente una respuesta complementaria, en el medio señalado por la misma 

para oír y recibir notificaciones, es decir, a través de correo electrónico. 

 

Ahora bien, con el objeto de determinar si con la respuesta complementaria se 

satisfacen las pretensiones hechas valer por la recurrente y con el propósito de 

establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente 

esquematizar la solicitud de acceso a la información, los agravios hechos valer y 

la respuesta complementaria de la siguiente manera: 

 

a) Contexto. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“Requiero la totalidad de actuaciones del juicio 275/2023 tramitado ante el Juzgado 

Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, así como de 

cualquier otro juicio promovido por Yasmin Esquivel Mossa, sobre el tema de su 

tesis. No me clasifiquen el pronunciamiento, ya que es un tema de interés público.” 

(sic) 

 

b) Respuesta: En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado emitió una 

respuesta, en los siguientes términos: 

 

• El Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México 

hizo del conocimiento que la información solicitada se proporcionaría en 

versión pública, lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 186 

de la Ley de Transparencia.  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5450/2023 

 

13 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

• Igualmente, se señaló que con fundamentó en el articulo 233 se 

entregarían las primeras 60 hojas de manera gratuita, mientras que las 

187 hojas restantes de las 247 que integran la información de interés, se 

entregarían previo pago de derechos correspondientes. 

• En sentido de lo anterior, se refirió que una versión pública implica la 

supresión de la información confidencial que contenga un documento 

especifico, a fin de permitir su acceso público, conforme al artículo 180 de 

la Ley de Transparencia, para lo cual, se deben realizar las siguientes 

acciones: 

 

• De igual forma, dado que la modalidad elegida para recibir la información 

fue “Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información de la PNT” en apego a lo establecido en el artículo 213 de la 

Ley de Transparencia, se determinó procedente el cambio de modalidad 

de entrega de la información, dado que la misma únicamente obra en 

formado impreso. 

• En seguimiento a lo anterior, se comunicó que se deberá realizar el pago 

por $ 542. 30, correspondiente a las 187 hojas por la cantidad de $ 2.90 

por cada copia, conforme a los artículos 223 y 231 de la Ley de la Materia 

con relación al artículo 249 fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de 

México; proporcionando el recibo de pago correspondiente y explicando 

la forma de efectuar el mismo. 
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• Por último, se señaló que, una vez realizado el pago, se procedería a 

entregar la versión pública del documento solicitado, indicando ubicación 

y horarios de atención para recoger la información de interés. 

 

c) Síntesis de agravios de la recurrente. Al tenor de lo expuesto, la parte 

recurrente manifestó de manera medular como primer agravio el cambio de 

modalidad en la entrega de la información solicitada, dado que, a su 

consideración se puede realizar la versión pública de manera electrónica.  

 

Igualmente, manifestó como segundo agravio la clasificación de la información 

solicitada, en virtud, de que no se detallaron los datos que serían testados ni se 

proporcionó el Acta de Comité de Transparencia que aprueba la realización de la 

versión pública.  

  

d) Estudio de la respuesta complementaria. Al tenor de las inconformidades 

relatadas en el inciso anterior, entraremos al estudio de la respuesta 

complementaria emitida por el Sujeto Obligado en los siguientes términos:  

 

• El Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México 

comunicó que después de realizar una búsqueda en sus archivos, 

únicamente localizó el expediente relativo al juicio 275/2023, actuaciones 

constantes de 247 hojas. 

• Igualmente se señaló que no existe algún otro juicio promovido por la 

persona mencionada en la solicitud, que obra en el Tribunal, 

• Por otro lado, se precisó que la modalidad en la que obra el expediente de 

interés es de forma física en formato impreso. 
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• Adicionalmente se comunicó que el expediente de intereses se entregaría 

en versión pública, por contener diversa información clasificada en su 

modalidad de confidencial, inherente a cada una de las partes del juicio, 

tales como nombres, domicilios, nombres de representantes legales, 

información académica, datos sobre procedimientos administrativos, entre 

otra información que debe protegerse por mandato de Ley.  

• Por lo que hace al agravio de la persona recurrente, en donde hace 

mención del Sistema “SICOR” se refirió que el mismo es un servicio de 

pago, por medio del cual, todas aquellas partes que tengan reconocida 

una personalidad en el expediente se pueden allegar de manera remota 

de todos los acuerdos y comunicaciones, siempre y cuando sean parte del 

juicio. 

• En virtud de lo anterior, se proporcionaron diversas instrucciones a seguir 

para hacer uso del Sistema “SICOR”, como se muestra a continuación: 
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• Ahora bien, dado que, el expediente de interés se entregaría en versión 

pública, se sometió su aprobación ante el Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado, el cual, en la 26ª Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 
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de septiembre de 2023, confirmó la propuesta ver versión pública, 

aprobando el acuerdo 04-CTTSJCDMX-26-E/2023, que señala: 
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• Por lo que, se hizo mención que una vez cubierto el pago por la 

reproducción de la información, se entregaría la misma en versión pública, 

conforme a lo aprobado por el Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

• En cumplimiento al artículo 216 de la Ley de Transparencia, se remitió el 

Acta de la 26ª Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado, debidamente firmada, como se muestra 

representativamente a continuación: 
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Una vez dilucidado el contenido de la respuesta complementaria y en virtud de 

que son dos los agravios formulados por la parte recurrente en la interposición 

del recurso de revisión, se procede a realizar el estudio de cada uno y las razones 

por las cuales, se determina que, con la respuesta complementaria, los agravios 

han quedado insubsistentes.  

 

PRIMER AGRAVIO 

 

Resulta oportuno recordar que, en este primer agravio, la parte recurrente señaló 

inconformidad por el cambio de modalidad en la entrega de la información 
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solicitada, dado que a su consideración el expediente se puede entregar, de 

manera electrónica, haciendo uso del sistema “SICOR” 

 

En vía de alegatos, el Sujeto Obligado señaló que el Sistema Integral para la 

Consulta de Resoluciones, conocido como “SICOR” es únicamente un sistema 

de consulta para todas aquellas partes que tengan reconocida una personalidad 

en el expediente a consultar, siempre y cuando sean parte dentro del juicio, para 

que puedan allegarse, de manera remota, de todos los acuerdos y 

comunicaciones. Por lo que, en el caso que nos ocupa, no se puede obtener de 

dicho sistema el expediente electrónico en versión pública, dado que, al tratarse 

del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el que no es 

requisito acreditar interés o personalidad alguna, es que, se presume que la parte 

recurrente no es parte en el juicio de interés y, por tanto, resulta imposible 

jurídicamente obtener la información de manera electrónica, haciendo uso del 

mencionado SICOR. 

 

Sumado a que, el Tribunal, tanto en la respuesta inicial, como en la etapa de 

alegatos informó que el expediente obra en sus archivos únicamente de manera 

física e impresa, por tanto, es válido que la información se entregue en esta 

modalidad y no de manera electrónica, como fue solicitado, lo anterior, de 

conformidad con los artículo 213 y 219 de la Ley de Transparencia, que a la letra 

señalan: 
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Dado lo expuesto, es claro que el cambio de modalidad en la entrega de la 

información se encuentra debidamente fundada y motivada, por tanto, es 

válidamente concluir que la actuación del Sujeto Obligado es apegada a derecho 

y el primer agravio ha quedado superado. 

 

SEGUNDO AGRAVIO 

 

En cuanto al segundo agravio, cabe recordar que la parte recurrente se 

inconformó por la clasificación de la información solicitada, en virtud, de que no 

se detallaron los datos que serían testados ni se proporcionó el Acta de Comité 

de Transparencia que aprueba la realización de la versión pública.  

 

Sobre este punto, en vía de alegatos, el Sujeto Obligado remitió, de manera 

íntegra, el Acta de la 26ª Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado, debidamente fundada, motivada y firmada por las personas 

servidoras públicas participantes en la sesión, misma en la que se aprobó la 

realización de la versión pública del expediente de interés, por contener diversa 

información clasificada en su modalidad de confidencial, inherente a cada una de 

las partes del juicio, tales como nombres, firmas, domicilios, nombres de 

representantes legales, información académica, datos sobre procedimientos 

administrativos; entre otra información que debe protegerse por mandato de Ley. 
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Al respecto, es importante señalar, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6, de la Ley de Transparencia, y 3, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 

establecen que los Datos Personales son: 

 

Toda aquella información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier 

otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre 

otros, la relativa a su origen racial o étnico, las características físicas, morales o 

emocionales a su vida afectiva y familiar, información genética, número de 

seguridad social, la huella digital, domicilio y teléfonos particulares, preferencias 

sexuales, estado de salud físico o mental, correos electrónicos personales, 

claves informáticas, cibernéticas, códigos personales; creencias o convicciones 

religiosas, filosóficas y morales u otras análogas que afecten su intimidad. Se 

considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda 

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información como 

puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, identificador 

en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, 

psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona. 

 

Refuerza lo anterior, lo descrito en el “Catálogo de Datos Personales: Criterios y 

Resoluciones para su tratamiento”5, el cual señala:  

 

 
5 Publicado en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/415207/Cat_logo_datos_personales_Semarnat_14nov18

.pdf 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/415207/Cat_logo_datos_personales_Semarnat_14nov18.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/415207/Cat_logo_datos_personales_Semarnat_14nov18.pdf
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• Nombre de particulares. El nombre es uno de los atributos de la 

personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la 

identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 

identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de 

privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la 

fracción I del artículo 113 de ley federal de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

 

• Firma de particulares. La firma es considerada como un atributo de la 

personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede 

identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado 

que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es 

información clasificada como confidencial conforme al artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

• Domicilio. El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una 

persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya 

que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por 

consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de 

tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de 

las personas, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 

Trigésimo Noveno de los “Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
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elaboración de versiones públicas”, y solo podrá otorgarse mediante el 

consentimiento expreso de su titular. 

 

• Datos académicos. Corresponde a registros en bases de datos, 

instrumentos o mecanismos de evaluación, en su caso, en un certificado 

oficial o en un documento emitido por una institución particular, que 

revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico 

de una persona física identificada o identificable, en tanto atañen a su vida 

privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido con 

fundamento en los artículos 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En ese sentido, se deben de resguardar los Datos Personales contenidos en las 

actuaciones del expediente de interés, ya que estos revisten el carácter de 

información confidencial, motivo por el cual, se debe de restringir su acceso 

y elaborar la versión pública correspondiente resguardando los datos 

personales contenidos en estos.  

 

Ello es así ya que es información que debe de estar protegida en términos de lo 

dispuesto por los artículos 6 fracciones XII y XXII, y 186 de la Ley de 

Transparencia, y numeral cuadragésimo fracción primera de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas, información que de revelarse 

podría menoscabar y vulnerar la integridad de a las personas al dar a conocer 

sus datos personales por tal motivo, el Sujeto Obligado tiene la obligación de 

garantizar la protección de los datos personales y la información de carácter 
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confidencial, al ser un derecho exclusivo para su acceso de sus titulares, su 

representante y las personas servidoras públicas facultadas para ello, sin que los 

datos se encuentren sujetos para su protección a temporalidad alguna. 

 

Ante este escenario, cabe traer a la vista lo lo que establece la Ley de 

Transparencia en sus artículos 16, 169, 176 y 186, respecto a cuando en un 

documento al que se pretende acceder se contiene información de acceso 

restringido y, por tanto, resultaría procedente la entrega del mismo en versión 

pública:  

 

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para 

acceder a todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético o físico 

que obre en poder de los Sujetos Obligados y que, en ejercicio de sus 

atribuciones, tengan la obligación de generar en términos de la Ley de 

la materia y no haya sido clasificada como de acceso restringido 

(reservada o confidencial).   

  

• Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable y 

la misma no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello.  

   

• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que 

la información debe ser clasificada, el área que la detenta deberá 
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remitir la solicitud de clasificación de la información por escrito, en 

donde de forma debidamente fundada y motivada, someta a 

consideración de su Comité de Transparencia dicha clasificación, 

quien resolverá si confirma y niega el acceso a la información, modifica 

y otorga parcialmente la información o revoca y concede la 

información.   

  

Ahora bien, la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, en adelante Ley de Datos, define a los datos 

personales de la siguiente manera:  

  

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

  

…  

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de 

localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, 

fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la 

persona;  

…”  

  

Se entiende como dato personal cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable.  Asimismo, los datos personales no se 

limitan a los enunciados en el artículo 3, fracción IX, de la Ley de Datos, sino que 

existen categorías que facilitan su identificación, ello con fundamento en el 
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artículo 67, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México:  

  

“Categorías de datos personales  

  

Artículo 67. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de 

manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías:  

  

I.Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono 

celular, firma, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

Clave Única de Registro de Población (CURP), Matrícula del Servicio 

Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, 

nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos;  

… 

V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o 

jurisdiccionales. La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma 

de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, discal, 

administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. 

VI. Datos académicos. Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, 

cédula profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos.  

 

Dado lo anterior, es importante traer a colación lo que establece la Ley de 

Transparencia cuando la información reviste el carácter de confidencial y por 

tanto, se requeriré realizar una versión pública del documento solicitado:  

TÍTULO SEXTO  
INFORMACIÓN CLASIFICADA  
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Capítulo I  
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información.  
  

  
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
  
…  
XII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable;  
…  
XXII. Información Confidencial: A la contenida en el Capítulo III del Título Sexto 
de la presente Ley;  
……  
XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u 
omitiendo partes o secciones clasificadas.  
…  
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Título.  
  
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla.  
  
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  
  
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  
…  
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento 
en que:  
  
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
…  
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Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 
fundando y motivando su clasificación.  
…  
  

Capítulo III  
De la Información Confidencial  

  
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello.  
  
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en 
materia de derechos de autor o propiedad intelectual.  
  
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
…  
  

TÍTULO SÉPTIMO   
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA   

Capítulo I   
Del Procedimiento de Acceso a la Información  

  
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
documentos o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:   
  
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:    
  
a) Confirmar la clasificación;   
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b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la 
información, y   
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.    
  
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 
del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
  
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo 
de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.  

 

De la normatividad anterior es dable concluir lo siguiente: 

• La clasificación de la información es el proceso por medio del cual, los 

Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos 

de reserva o confidencialidad de la información en su poder, establecidos 

en la Ley de la materia.  

• En aquellos casos en los que la información contenga partes o secciones 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una 

solicitud deberán elaborar una versión pública.  

• Para la elaboración de la versión pública es necesaria la intervención del 

Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, quien, en su caso, aprobará 

la clasificación de la información propuesta por la unidad administrativa 

competente y la consecuente realización de la versión pública del 

documento. 

• El Acta de Comité de Transparencia que aprueba lo anterior, deberá 

remitirse a la parte recurrente a efecto de dotarle certeza jurídica sobre el 

documento generado y la clasificación parcial de la información.  

 

En efecto, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
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de Cuentas de la Ciudad de México, establece que los Sujetos Obligados deben 

realizar el procedimiento clasificatorio de la información que consideren de 

acceso restringido en su modalidad de confidencial, ello con el propósito de 

brindar a los particulares la certeza de que la información que se les entrega en 

versión pública, encuentra un fundamento legal y un motivo justificado, 

impidiendo así que la determinación para testar información quede al libre arbitrio 

de la autoridad, situación que en el caso que nos ocupa acontece, dado, que las 

actuaciones del expediente solicitado contienen diversa información que reviste 

el carácter de confidencial, tal y como fue validado por la Ponencia que resuelve, 

en la audiencia del desahogo de las diligencias para mejor proveer.  

 

Dado lo expuesto, es claro, que al remitir el Acta de Comité de Transparencia 

que aprueba la versión pública del expediente de interés es que el Sujeto 

Obligado actuó apegado a derecho y el agravio vertido por la persona recurrente 

ha quedado subsanado.  

 

Igualmente se considera necesario hacerle saber a las partes, que, una vez 

acreditado el pago por concepto de reproducción de la información, el Sujeto 

Obligado debe actuar en apego a lo establecido en los artículos 214 y 215 de la 

Ley de Transparencia, que textualmente refieren: 
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Ante lo anterior, es dable concluir que los agravios formulados han quedado 

insubsistentes, pues es claro que a través de la respuesta complementaria se 

atendió la solicitud de estudio, cumpliendo con lo establecido en el artículo 6, 

fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece:  

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas  
…”  

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados 

deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información 

requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En 

el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 
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Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS6. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido pues la respuesta complementaria emitida por el Sujeto 

Obligado fue exhaustiva y por ende se dejaron insubsistentes los agravios hecho 

valer por la parte recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos 

que acredita la debida notificación de la información adicional estudiada a lo largo 

de la presente resolución, en el medio señalado por la parte recurrente para tales 

efectos, siendo en el caso que nos ocupa través de correo electrónico. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO7. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

conforme a derecho SOBRESEER el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia. 

 
6 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: 
Primera Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
7 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. 
Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución 
de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

 

 

III. R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se SOBRESEE 

en el recurso de revisión, con fundamento en el artículo 244, fracción II, 

relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado, en el medio señalado para ello, en términos de Ley.   

 

 

 


